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Guayaquil, marzo 17 del 2010 / 

Ye 

Señora 

ARLETTY INES BURGOS SANCHEZ 

  

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por la presente cúmpleme llevar a su conocimiento para los fines legales consiguientes que la JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS de la compañía NATPROINT S.A. en su sesión de hoy tuvo el acierto de 

elegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS feemplazará al Ing. 

Oscar Villao Montenegro, con las atribuciones constantes de los estatutos sociales y la ley de compañías. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicialmente 

de la compañía e 

Los estatutos de la compañía constan en la escritura publica otorgada ante el notario vigésimo quinto del 

Cantón Guayaquil Dr. IVOLE ZURITA ZANBRANO el 7 de junio del 2002, la misma que ha sido inscrito en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de junio del 2002. 

Atentamente 

  

Presidente 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía NATPROINT S.A., 

para el cual ha sido elegida, soy de nacionalidad ecuatoriana con C. C. No. 120257618-5 Domicilio Kennedy 

Norte Mz. 903 Villa ++ 10 

Guayaquil, marzo 17 del 2010 . 
A 

oz,   



NUMERO DE REPERTORIO: 13.123 

FECHA DE REPERTORIO: 23/mar/2010 
HORA DE REPERTORIO: 10:48 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Marzo del dos mil diez,” queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NATPROINT S.A., a favor de ARLETTY INES BURGOS 
SANCHEZ, a foja 26.867, Registro Mercantil número 5.107/ 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 103.908, del Registro Mercantil 
del 2008, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 13123 

ANA: 
TIRATCAD Al «

=
=
 

CRA: 1 
NA2xz 

IDA 
CADENAZJZ 

IBAI 
ADENA 22 

TBO 
  

  

511,3 ¡PELLAN 
REVISADO POR: o: REGISTRO MERCANTIL 

JJ DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

a 

cu ¿30 e 

   

  

   05 JUN 201 
, Wu Vowl bs. 

Syria 

  

   

  

A
 
A 

e


